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- - - En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a las dieciseis horas 
y treinta minutos del d!a dieciocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se reunieron, previo citatorio de la Recto-
ría, los señores Prof. Ama.deo HernMdez, Prof. Ernesto Salazar
G., Agustín Caballero Wario c. P. T., Químo Gabriel Castañeda -
Torres, Lic. Enrique E. Michel, Ing. Rub~n L6pez Guti6rrez, --
Prof. Luis A. P~terson, Alfonso Ascencio, Francisco Arturo Lizi 
rraga García, Jos~ Ludolfo G8 llegos Ballesteros y la Srita. El
ba Revira Waterland, integrantes del Consejo Universitario, pa
ra celebrar la ses16n ordinaria correspondiente a la terceras~ 
mana del mes de junio, que no se celebrd el día diecisiete del
mismo mes, por falta de quorum.- Despu~s de haberse declarado -
abierta la sesi6n se pas6 lista de asistencia encontrindose au
sentes los señores Dr. Abel Hernández, Prof. Aureliano Corral -
Delgado, Lic. Alfonso Castellanos Idiáque~, Dr. Enrique V~zquez, 
Prof. Rubán P~rez Cardona, Nicolis Portoni Sortill6n, Jesds Li
z~rraga García, Alejandro Agilero Norzagaray, Roberto Rodríguez
y Manuel Leyva Castro y 1~ Srita. Graciela L6pez G.- Se conti-
nu6 con la lectura del acta de la sesi6n anterior la cual, des
pués de haber sido puesta a la cons ideraci6n de la Asamblea, -
fué aprobada por unanimidad.- Enseguida se di6 lectura a la si
guiente correspondencia recibida y despachada: 1.- Nota enviada 
a la Srita. Alba Irene Mart!nez M., alumna de la Escuela de Fa.!: 
macia, dándole a conocer el dictamen de la Comis6n de Grados y
Revalidaci6n de Estudios, relacionado con la clase de Química -
Orgánica e Inorgánica con Laboratorio que eftudi6 en la carrera 
de Farma.ceuta.- Acuerdo: Enterados.- 2.- Nota enviada al Sr. -
Jorge Alberto Ram!rez Siqueiros, alumno de la Escuela Preparat2 
ria, dándole a conocer el dictamen de la Comisi6n de Grados y -
Revalidaci6n de Estudios relacionado con las materias del Pri-
mer Afio del Bachillerato en Ciencias, para Arquitectura, que -
tiene acreditadas.- Acuerdo: Enterados .- 3.- Nota enviada a la
Srita. Soledad Villalobos Madrigal, alumna de la Es cuela de En
fermería dándole a conocer el dictamen de la Comisi6n de Grados 
y Revalidaci6n de Estudios, revalidándole las materias del Pri
mer Año de Enseñanza Secundaria que tiene acreditadas.- 4.- Die 
t amen de la Comisión de Grados y Revalidación de Es t udios acer
ca de los acuerdos tomados en l a Conferencia Regional de Unive~ 
sidades e Institutos de Enseñanza Superior de la República Mexi 
cana aue se rigen por el Calendario Tipo B, que se celebr6 en -
esta ciudad en el mes de mayo anterior.- Se cambiaron impresio
nes haciéndose coment arios favorables acerca de dichos acuerdos, 
de las recomendaciones técnicas aprobadas, del elenco y del pr2 
yecto de distribución de materias del Bachillerato Unico y como 
en el Artículo 4o. de la Ley de Enseñanza Univer sitaria se ex-
presa que la impartic16n de la enseñanza en l a Universidad d,e -
Sonora se adaptará a lo dispuesto por la Universidad Nacional -
Aut6noma de M~xico en todo lo que concierne a l a parte tácnica
y pedag6gica , pl anes de estudio y a cuantas di sposiciones tien-
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dan a l a realizaci6n de los fines propios de la lnftituci6n, 
se aprob6 que la Rector!a,por acuerdo del H. Consejo Unive~ 
sitario,se dirija a l as Autoridades correspondientes de la
Universidad Nacional Aut6noma de M~xico recomendando la im
plantaci6n, en la Escuela Nacional Preparatoria, del Plan -
de Estudios para el Bachillerato Unico que se ha formulado
en atenci6n a los acuerdos de la Asociaci6n Nacional de Uni 
versidades e Institutos de Enseñanza Superior de la Rep~bl! 
ca y a que la Comisi6n que formul6 dicho Plan, funcion3 y -
cumpli6 su cometido siguiendo lo~ lineamientos señalados por 
aquel Organismo Nacional; que tienen como antecedentes las
Asambleas Nacionales y Juntas de Mesa Redonda de Hermosillo, 
Guadalajara, Guanajuato y Jalapa. y que , al implantar la Uni 
versidad Nacional Aut6noma de Máxico el Plan del Bachillera 
to Unico, la Universidad de Sonora satisface lo previsto eñ 
el Artículo 4o. de la Ley de Enseñanza Universitaria .ya se- ~ 
ñalado, pudiendo proceder a la nueva organización del Bachi 
llerato en su Escuela Preparatoria.- ;Tambi~n se acordó que
se pregunte a la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico -
que, si la Universidad de Sonora implanta en el próximo mes 
de septiembre el plan de estudios del Bachillerato Unico, -
los certificados de es tudios que se expida serhi revalida-
dós globalmehte y los alumnos podrán ingresar, sin ninguna
difieültad, a las escuelas profesionales y facultade~ que -
de élla dependan.- 4.- Dictamen de la Comisión de Grados y-~ 
Revalidaci6n de Estudios relacionado con la creación de la
carrera de Químico Farma.cáutico y biólogo. Puesto a la con
sideración de la Asamblea fué aprobado en lo general.- Des
pués se discutió cada uno de sus puntos, habiéndose acorda
do: Primero.- Se aprueba que en septiembre próximo se esta
blezca la carrera de Químico Farmacéutico y Biólogo, con ba 
se para el futuro funcionamiento de la Escuela de Ciencias
Químicas.- Segundo:- Se aprueba que las clases de Botánica
Y Drogas Vegetales, Farmacia Galénica, Análisis Bromatoló~: 
cos y AnAlisis Toxicol6gicos cursadas por los alumnos en la 
carrera de Farma.ceuta, sean equivalentes a las de la misma
denominaci6n que se llevan en la carrera de Químico, Farma
ceútico Bi6logo, de acuerdo con el Plan de Estudios de la -
Universidad Nacional Aut6noma de M~xico.- Tercero:- Que el
H. Consejo T~cnico de la Escuela de Farmacia resuelva si -
los alumnos que cursarán el Segundo Año del Bachillerato de 
Ciencias Químicas pueden llevar, simultáneamente, el Primer 
Año de la carrera de Químico, Farmacéutico y Biólogo y Cua~ 
to:- Que se adquieran los materiales que se soliciten y se
organicen los laboratorios de Química Inorgánica y Orgánica , 
de Análisis Cualitativo y Cuantitat ivo y de Análisis Clíni
cos y Biol6gicos, para la mejor atención de los alumnos.---
5.- Nota del Sr. Rector enviando , para consideración del -
Consejo, el Plan de Est udios de l a carrera de Agrónomo. El
Sr. Rector inform6 que l a experiencia que ya se ha adquiri-
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do con el funcionamiento de la Escuela de Agricultura y 
Ganadería y basado en las neces idades del Estado consi-
ra necesario que los alumnos de esa Escuela tengan una
preparaci6n más completa, conforme al criterio que se -
sustent6 al crearse esa Escuela, considera conveniente
que se establezca una carrera de mayor duraci6n, como -
es la de Agr6nomo.- Despu~s de un cambio de impresiones 
y de estudiar detenidamente el plan prupuesto, se toma
ron los siguientes acuerdos: PRIMERO.- Se aprueba que ·-
la carrera de Perito Agrícola y Ganadero con que había
iniciado sus actividades docentes la Escuela de Agricul v 
tura y Ganadería sea sustituída por la carrera de Agro
nomo, en cinco años.- SEGUNDO.- Se apruebe en todos sus 
puntos el Plan de Estudios formulado por el Director de 
la Escuela de Agricultura y Ganadería para la carrera -
de Agr6nomo.- TERCERO.- Se aprueba que a los alumnos -
que estudiaron el Primer Año de la carrera de Perito -
Agr6nomo y Ganadero se les revaliden las materias ya -
cursadas por l as correspondientes del Plan de Estudios-
de la carrera de Agr6nomo.- A continuaci6n se concedi6 el 
uso de la palabra para tratar asuntos generales.- El Sr. 
Agustín Caballero Wario hizo uso de ella para proponer -
que, tomando en consideraci6n varias razones, de mayor im 
portancia, que a los alumnos que se inscriben en la Escu~ 
la Superior de Comercio se les exige que tengan acredita
do el Bachillerato correspondiente, requisito que la Uni
versidad Nacional Aut6noma de M~xico exige tambi~n para -
inscribirse en cualquiera de sus facultades, se cambie la 
denominaci6n de Escuela Superior de Comercio por la de Fa 
cultad de Comercio y Administración, ya que para ello no
existe ningún impedimento l egal.- Despu~s de un cambio de 
impresiones en el que se conoci6 la op1ni6n de la mayoría 
de los Consejeros, se acord6 que, en lo sucesivo, la Es-
cuela Superior de Comercio lleve el nombre de Facultad de v 
Comercio y Administrac16n. En segui da el Sr. Rector ser~ 
refiri6 a la cooperaci6n tan amplia que, en todos senti-
dos, había concedido a la Universidad el Sr. Dn. · Ignacio
Soto, Gobernador del Estado, y sugiri6 la conveniencia de 
organizar un acto especial para demostrarle el r econoci-
miento y gratitud de esta Instituci6n.- Se cambiaron im-
presiones y se acord6 que, por convenir así a los intere
ses de la Universidad, despu~s de que el Sr. Dn. Ignacio
Soto haya dejado el Gobierno del Estado, se organice ese
acto.- El Sr. Prof. Amadeo Hernández c., continu6 en el -
uso de la palabra para expresar que el Sr. Gral. Anselmo
Macias Valenzuela era otra de las personas que también -
habían otorgado importantes beneficios a 1~ Universidad -
considerando, por tal motivo, que era merecedor de otro -
acto semejante.- Se cambiaron impresiones y se acord6 en
carecer al Sr. Prof. Hernández que revise la documentaci6n 
y que formule , en virtud de no tener de momento la informa-
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ci6n compl eta del caso , dados los años transcurridos, 
una informaci6n escrita en e se sentido para someterla 
a la consideraci6n del Consejo en la próxima reuni6n. 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las-- --
dieciocho horas y media, se di6 por terminada la reu
ni6n, levantándose , para con~tancia, l a pre~ente acta 
que firmaron de confor midad . 

EL PRESIDENTE. 

~_Aj ( (: ____ _ 

Ing: Nor~ Aguirre. 

REM' jvo. -
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